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The objective of this communication is to present a tool designed with the aim of facilitating 
the communication of environmental information in the ceramic industry, both for companies 
and products (ceramic tiles). The tool is divided in three parts: 1)input data, where the user 
fulfil the information related to raw material an resources consumption, emissions to air, 
water and soil and solid waste, etc., 2)database, that includes the environmental indicators 
for different impact categories for the materials, processes and emissions characteristics of 
the ceramic industry, and 3)output data obtaining the processed results in form of the 
environmental product category according to ISO14025, the environmental profile of the 
company according to EMAS Register, and the verification of the compliance with the criteria 
of the European Ecolabel for ceramic tile. In the latter case, if the product does not comply 
the criteria, the tool proposes the best available techniques that could be implemented to 
achieve compliance, along with the economic and environmental consequences involved in 
their implementation. Finally, the proposed tool is validated with two application cases. 
Keywords: Environmental communication; Environmental product declaration; EMAS register; 
Ecolabel; Ceramic industry 

DISEÑO DE UNA HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN AMBIENTAL APLICABLE 

AL SECTOR CERÁMICO 

El objetivo de esta comunicación es presentar una herramienta informática diseñada con el 
fin de facilitar la comunicación de la información ambiental en el sector cerámico, tanto de la 
organización como de los productos que fabrica (baldosa cerámica). La herramienta consta 
de tres bloques: 1)introducción de datos, donde el usuario incorpora información relativa a 
consumos de materias primas y recursos, emisiones a la atmósfera, agua, suelo y residuos 
sólidos, producción, etc., 2)base de datos, que incorpora los indicadores ambientales, para 
diferentes categorías de impacto, de los materiales, procesos y emisiones características del 
sector cerámico, y 3)fichas de salida, donde se obtienen las declaraciones ambientales de 
producto según ISO14025, el perfil ambiental de la organización según los requisitos del 
Registro EMAS, y la verificación del cumplimiento de los criterios de la etiqueta ecológica 
europea para baldosa cerámica. En este último caso, si el producto no satisface los criterios, 
la herramienta propone las mejores técnicas disponibles que podrían implantarse para lograr 
su cumplimiento, junto con los datos económicos y ambientales que supondría su 
implementación. Esta comunicación se completa con el desarrollo de dos casos de 
aplicación, que permiten validar la herramienta diseñada. 
Palabras clave: Comunicación ambiental; Declaración ambiental; Registro EMAS; Etiqueta 
ecológica; Sector cerámico 
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1. Introducción 

En 1988 la Directiva 89/106/EEC (Unión Europea, 1989) de Productos de Construcción, 
derogada por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 (Unión Europea, 2011), ya consideraba el 
comportamiento ambiental como uno de los requisitos esenciales exigibles a los productos 
de la construcción. Desde entonces, la legislación publicada posteriormente ha ido 
encaminada hacia dicho fin. En España, la Ley 38/1999 (España, 1999) sobre Ordenación 
de la Edificación (LOE) estableció como requisitos básicos los relativos a la protección del 
medio ambiente. Y recientemente, el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado por 
el Real Decreto 314/2006 (España, 2006) estableció un número significativo de requisitos 
ambientales a edificios y materiales de la construcción, en sus documentos básicos.  

Paralelamente, la Comisión Europea lleva muchos años tratando de potenciar los productos 
ecológicos en base a la difusión de su información ambiental, con el objetivo de desarrollar 
un mercado de productos más respetuosos con el medio ambiente. Para ello, ha publicado 
comunicaciones como el Libro Verde sobre Política de Productos Integrada (COM 68, 2001 
y COM 302, 2003) o la comunicación dedicada a la Creación del Mercado Único de 
Productos Ecológicos (COM 196, 2013) con la que se pretende impulsar la publicación de 
huellas ambientales de productos y organizaciones.  

Como consecuencia de ello, en la última década se han desarrollado numerosas 
marcas/herramientas destinadas a cubrir la necesidad de hacer pública la información 
relativa al comportamiento ambiental de los productos de la construcción. La mayoría de 
ellas, están enmarcadas en la familia de normas ISO 1402X, que identifica como principales 
instrumentos de comunicación ambiental a las Declaraciones Ambientales (ISO 14025, 
2006) y las Etiquetas Ecológicas (ISO 14021, 1999).  

Desde este planteamiento, el objetivo de esta publicación es diseñar una herramienta que 
facilite la comunicación de la información ambiental tanto de una organización como de los 
productos que fabrica a potenciales consumidores, proveedores, etc. y que esté adaptada a 
las características del sector de fabricantes de baldosas cerámicas. Además, esta 
herramienta debe ser capaz de facilitar el cumplimiento de los criterios ecológicos 
demandados por la Etiqueta Ecológica Europea para esta categoría de producto, a través de 
la evaluación de la aptitud de la organización y la propuesta de acciones correctoras y MTD 
que esta debería implantar. 

Para ello, en la sección 2 se establecen los requisitos que debe cumplir la herramienta de 
comunicación ambiental diseñada; la sección 3 describe las características básicas de la 
herramienta en cuanto a su diseño, así como a la configuración de la base de datos en la 
que se apoya; la sección 4 presenta, mediante el desarrollo de un caso de estudio, el 
formato y proceso de entrada y salida de datos; y, finalmente, en la sección 5 se detallan las 
conclusiones alcanzadas. 

2. Requisitos de la herramienta 
Desde el punto de vista conceptual, la herramienta de comunicación ambiental a diseñar 
debe tener las características mostradas en la Figura 1. 

 La herramienta debe permitir, como mínimo, la obtención de los indicadores 
ambientales recomendados por la norma ISO 14025 (2006) para el desarrollo de 
Declaraciones Ambientales de Producto aplicables a baldosas cerámicas. 

 La herramienta debe permitir la obtención del perfil ambiental y energético de la 
organización bajo análisis.  
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 La herramienta debe verificar el cumplimiento o no de los criterios ambientales 
requeridos para la concesión de la Etiqueta Ecológica Europea a los revestimientos 
rígidos, concretamente, a baldosas cerámicas. 

 La herramienta debe facilitar al usuario un listado con los objetivos de mejora a 
alcanzar, así como una propuesta de las MTD más adecuadas que la empresa 
debería aplicar, para poder obtener la certificación europea en caso de que no 
cumpla con los requisitos ambientales que esta exige.  

 La entrada de datos a la herramienta debe hacerse a través de un entorno gráfico 
amigable y de manera sencilla y rápida. 

 La herramienta debe emitir un informe de resultados en el que se detallen de manera 
concisa y clara todos los resultados obtenidos. 

 La herramienta debe apoyarse en un soporte informático económico, ampliamente 
utilizado y conocido por los usuarios del sector. 

Figura 1. Diseño conceptual de la herramienta 

 

3. Diseño de la herramienta 

Para diseñar la herramienta de comunicación ambiental se ha seleccionado el programa 
Microsoft Excel (2007) como base para la configuración de los 3 bloques que la integran. 
Dicho programa ha sido seleccionado porque permite a los usuarios elaborar tablas y 
formatos que incluyan cálculos matemáticos en base a fórmulas y funciones 
preestablecidas, además de ser muy útil para gestionar “Listas” o “Bases de Datos”, es 
decir, ordenar y filtrar información. Así mismo, Microsoft Excel (2007) es un programa 
informático ampliamente conocido y difundido entre el público en general, por lo que cumple 
con los requisitos establecidos (Figura 1). 

A continuación se detalla la estructura de la herramienta, así como la información que debe 
la base de datos en la que esta se apoya.  

 

 

COMUNICACIÓN Y MEJORA AMBIENTAL DEL CV DE LA BALDOSA 

BLOQUE III

CASO PRÁCTICO

DISEÑO CONCEPTUAL   REQUISITOS

HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN AMBIENTAL

INTERFAZ

ESTRUCTURA Y CONTENIDO

DISEÑO CONCEPTUAL   REQUISITOS

Contexto de la Comunicación Ambiental en el sector cerámico

Estado del arte

Contexto de la Comunicación Ambiental en el sector cerámico

Estado del arte

Perfil ambiental 
y energético de la 

organización

Exposición detallada y 
clara de los resultados

HERRAMIENTA DE 
COMUNICACIÓN 

AMBIENTAL

Software económico y 
ampliamente utilizado

Entorno gráfico 
amigable

Verificación de 
criterios ambientales 

(EEE)

Propuesta de cambios

Indicadores 
ambientales del CV del 

producto

Perfil ambiental 
y energético de la 

organización

Exposición detallada y 
clara de los resultados

Software económico y 
ampliamente utilizado

Entorno gráfico 
amigable

Verificación de 
criterios ambientales 

(EEE)

Propuesta de cambios

Indicadores 
ambientales del CV 

del producto  

Declaracion Ambiental de Producto
(ISO 14025, 2006)

MTDs

Etiqueta Ecológica
Europea

(D 607/2009/CE)

Microsoft Excel

Declaracion Ambiental de Organización
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3.1 Estructura de la herramienta 

En base al cumplimiento de los requisitos de diseño de la herramienta, descritos en el 
apartado anterior, la herramienta de comunicación ambiental ha de ser capaz de emitir tres 
bloques de información diferenciados, tal y como muestra la Figura 2:  

 BLOQUE I: un primer bloque en el que se obtenga la información necesaria 
(indicadores) para realizar una Declaración Ambiental de Producto de las baldosas 
cerámicas y del que pueda extraerse el indicador de Huella de Carbono. 

 BLOQUE II: un segundo bloque en el que se trabaje el perfil ambiental y energético 
de la organización que las produce. 

 BLOQUE III: un tercer bloque, dividido en dos sub-bloques en los que, por un lado, 
se analice la aptitud que la baldosa bajo estudio tiene para poder obtener la Etiqueta 
Ecológica Europea según los criterios especificados en la Decisión 2009/607/CE y, 
por el otro, se emita un informe de los objetivos de mejora a alcanzar y las MTD a 
implantar, en el caso de incumplir los requisitos que ésta exige. 

Figura 2. Estructura de la herramienta 

 

Para ello, la herramienta requiere de unos datos de entrada de la organización bajo estudio. 
Estos datos incluyen tanto datos generales de la organización como específicos del proceso 
de fabricación que esta desarrolla. Para facilitar la gestión de los datos de entrada, estos se 
recogen a través de tres fichas de entrada de datos: 

 Ficha 1 - Datos generales de la empresa: esta ficha se basa en la recogida de la 
información que caracteriza de manera general a la organización, recogiendo desde 
datos que permiten su identificación, localización y contacto, hasta datos relativos a 
su capacidad de producción anual de baldosas cerámicas y su tipología. 

 Ficha 2 - Flujos de entrada y salida de materia y energía: esta ficha se basa en la 
recogida de datos de inventario anuales relativos a los flujos de entrada (consumos 
energéticos, materia prima y agua) y salida (generación de emisiones, vertidos y 

DATOS DE SALIDA

DECLARACIÓN AMBIENTAL 
DE PRODUCTO 

PARA BALDOSAS CERÁMICAS

BLOQUE I BLOQUE III

PERFIL AMBIENTAL 
Y ENERGÉTICO 

DE LA ORGANIZACIÓN

BLOQUE II

INFORME DE APTITUD
PARA LA OBTENCIÓN 

DE LA EEE

PROPUESTA DE 
MEJORAS

(MEDIDAS Y MTD)

DATOS DE ENTRADA

Ficha 1. Datos generales
de la empresa

Ficha 2. Flujos de entrada y 
salida de materia y energía

Ficha 3. Información
complementaria

BASE DE DATOS

Impactos ambientales asociados 
a materiales y procesos

Inventario del Ciclo de Vida 
de MTD 

Objetivos de mejora asociados a los criterios 
ecológicos demandados por la EEE

Reglas de Categoría de Producto Reglamento (CE) Nº 1221/2009 Decisión 2002/272/CE 
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residuos sólidos) que se producen a lo largo del proceso de fabricación de las 
baldosas cerámicas en la organización bajo estudio.  

 Ficha 3 - Información complementaria: esta ficha se basa en la recogida de datos 
específicos complementarios necesarios, principalmente, para la evaluación de la 
aptitud que el producto tiene para conseguir la Etiqueta Ecológica Europea para la 
categoría de pavimentos rígidos (baldosa cerámica).  

Por otro lado, para obtener la información a comunicar en cada bloque, es necesario 
disponer de una base de datos que incluya toda la información necesaria para el cálculo de 
los datos de salida. Fundamentalmente, se requiere información relacionada con el ciclo de 
vida de las baldosas, el proceso de fabricación de éstas y las MTD aplicables a dicho 
proceso. 

3.2 Base de datos  

La base de datos de la herramienta incluye, principalmente, datos de inventario del ciclo de 
vida (ICV) de la baldosa necesarios para obtener los datos de salida del bloque I y II. Para 
ello, se utilizan datos primarios procedentes de 35 empresas españolas involucradas en el 
ciclo de vida de las baldosas cerámicas. Dicha información se obtiene del ICV publicado por 
Ibáñez-Forés, Bovea y Simó (2011). 

Dicha base de datos también requiere de la incorporación de información referida a las MTD 
candidatas a ser implantadas en el proceso de fabricación de baldosas, necesaria para 
obtener los datos de salida del bloque III. Concretamente, se necesitan tanto los datos de 
inventario de las MTD aplicables al proceso de fabricación de baldosas, principalmente 
datos económicos y ambientales, como los resultados obtenidos del análisis de 
sostenibilidad realizado por Ibáñez-Forés, Bovea y Azapagic (2013). 

Finalmente, cabe señalar que, tal y como muestra la Figura 2, los tres bloques de 
información de salida se apoyan, respectivamente, en tres documentos básicos que marcan 
las pautas/fundamentos para su correcta aplicación y cuya información también está 
incorporada a la base de datos configurada:  

 Unas Reglas de Categoría de Producto propias, desarrolladas para la obtención de 
la información ambiental relativa a la DAP de baldosas cerámicas emitida en el 
Bloque I. Dichas RCP se han elaborado en base a del contenido básico que toda 
RCP aplicable a los recubrimientos cerámicos tiene que tener, establecido por 
Benveniste et al. (2011), y teniendo en cuenta diferentes documentos RCP 
desarrollados para dicha categoría de productos tanto por el programa alemán IBU-
EPD como por el Sistema Internacional EPD® de Suecia;  

 La Guía para la elaboración de la declaración medioambiental según el Reglamento 
(CE) Nº 1221/2009 (Unión Europea, 2009), la cual se utilizará para la obtención de la 
información del Bloque II;  

 Y la Decisión 2009/607/CE (Unión Europea, 2009) en la que se recoge el conjunto de 
criterios ambientales exigibles a los revestimientos rígidos para la concesión de la 
Etiqueta Ecológica Europea, necesarios para el desarrollo del Bloque III.  

4. Caso de estudio: aplicación de la herramienta 

Para comprobar la utilidad y validez de la herramienta de comunicación ambiental 
desarrollada, ésta se ha aplicado a una empresa “promedio” de fabricación de baldosas 
cerámicas en España, cuyo ICV se ha configurado a partir de datos primarios procedentes 
de 20 azulejeras españolas. Los datos de inventario e información adicional relativa a dicha 
empresa promedio pueden consultarse en Ibáñez-Forés, Bovea y Simó (2011). 
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La producción anual promedio de baldosas considerada es de 5.000.000 m2/año, la cual 
corresponde a la producción media de las empresas azulejeras consultadas en la 
elaboración del ICV. 

Para poder rellenar las fichas de recogida de datos de entrada se asume la hipótesis de que 
las baldosas fabricadas son adecuadas para su uso, no emiten sustancias tóxicas una vez 
colocadas y se venden acompañadas de un folleto informativo donde se orienta al 
consumidor de su uso general y técnico más adecuado, así como de su mantenimiento y de 
la mejor vía para su reciclado o eliminación. 

Además se asume la utilización de materia prima procedente de canteras autorizadas con 
"Proyecto de actividad de extracción y recuperación del medio ambiente". Dicha materia 
prima, con contenido en azufre inferior al 0,25%, no contiene amianto, resinas de poliéster, 
ni aditivos que superen el 0,5% de plomo, el 0,1% de cadmio o el 0,25% de antimonio. 

Los datos de entrada necesarios para la emisión de la comunicación ambiental se muestran 
en las fichas de entrada de datos de la Figura 3: 

 Datos generales. 

 Flujos de entrada y salida de materia y energía. 

 Información complementaria. 

Los datos de salida que se obtienen al aplicar la herramienta se muestran en las Figuras 4 y 
5: 

 Información general: 

 Bloque I: Declaración Ambiental de Producto. 

 Bloque II: Perfil ambiental y energético de la organización. 

 Bloque III: Aptitud para obtener la EEE y propuesta de mejoras, que incluye la Hoja 
de verificación de criterios ecológicos. 
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Como se observa en la hoja de verificación de criterios, en este caso de aplicación, las 
baldosas no son aptas para la obtención de la EEE puesto que incumplen los criterios 
ecológicos relativos al consumo de energía y agua, a las emisiones atmosféricas y a la 
fase de embalaje del producto terminado. 

En las hojas de correcciones se exponen las acciones que deberían ser implantadas 
para poder cumplir con dichos criterios: 

 En la Hoja de correcciones 1 se cuantifican los objetivos a alcanzar, tales 
como, aumentar hasta un 90% el porcentaje de agua reciclada de la planta o 
utilizar material reciclado para embalar las baldosas producidas. 

 Paralelamente, en la Hoja de correcciones 2 se proponen, considerando los 
objetivos de mejora a cumplir detallados en la Hoja de correcciones 1, las MTD 
cuya implantación permite el cumplimiento de los criterios ecológicos.  

Para este caso de estudio, las MTD propuestas son:  

 Filtros de lecho fijo de adsorción con CaCO3/Ca(OH)2, para el control de las 
emisiones de SOx;  

 Instalación de un módulo de adsorción, formado por módulos de panal de 
Ca(OH)2, para la reducción de las emisiones de NOx;  

 Recuperación de calor a través de intercambiadores para aumentar la 
eficiencia energética del proceso productivo.  

El Coste de Inversión estimado para la aplicación de dichas MTD es de 1.200.000 €, 
mientras que el Coste Anual Total Neto es de 700.000 €. Los detalles técnicos de 
dichas MTD pueden consultarse en Ibáñez-Forés, Bovea y Azapagic (2013).  

Estos resultados se muestran en la Figura 5. 

5. Conclusiones 

Este trabajo presenta una herramienta de comunicación ambiental integrada, adaptada 
al sector de fabricación de baldosas cerámicas, que permite emitir en un mismo 
informe la Declaración Ambiental de Producto de las baldosas a certificar, el perfil 
ambiental y energético de la empresa que las fabrica y un estudio de la aptitud que 
dicha baldosa tiene para obtener la Etiqueta Ecológica Europea. Además, en el caso 
de incumplir los requisitos mínimos exigidos para la concesión de la EEE, la 
herramienta emite una Hoja de correcciones, en la que se incluyen los objetivos de 
mejora necesarios, así como una propuesta de MTD a implantar para alcanzar dichos 
objetivos. 

La utilización de la herramienta diseñada se muestra mediante el desarrollo de un 
caso de aplicación: la comunicación de la información ambiental del escenario medio 
español de fabricación de baldosas cerámicas. 

Los resultados obtenidos muestran como el escenario medio de fabricación de 
baldosas cerámicas en España no está en disposición de obtener la certificación EEE. 
Los principales motivos son el incumplimiento de determinados criterios ecológicos 
relativos al consumo de energía y agua, a las emisiones atmosféricas y a la fase de 
embalaje del producto terminado. Para facilitar a las empresas la consecución de 
dichas deficiencias, la herramienta propone la incorporación de filtros de lecho fijo de 
adsorción con CaCO3/Ca(OH)2 combinados con un módulo de adsorción, así como la 
introducción de intercambiadores de calor que favorezcan la recuperación de energía. 
Además, la herramienta informa sobre el coste de inversión y el coste anual neto 
aproximado que la introducción de dichas mejoras le supondría a la empresa. 
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Por ello, puede afirmarse que la herramienta de comunicación ambiental diseñada es 
efectiva y ofrece, además de información ambiental útil y clara tanto de la organización 
como del producto que esta fábrica, una importante ayuda para la adquisición de la 
EEE. 
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